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CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA BRIDDIS 

CUANTIAS: CAPITAL AUTORIZADO: S? 10*000.000 00.-------- 

CAPITAL SUSCRITO - Si 5*100 008,00 .----—--- 

zm lí cidad de Gueyapal, Copa de la Provnmiia delo Cuaya 

Fepublica del Ecuador, hoy día ocho de mayo de nal Iovectentos 

noventa yo siete, ante mí, abogado EDUARDO ALBERTO 

FALQUEZ AYALA, Notario Titular ¡eptimo del Cantón Guayaquil, 

fomparecen las sigmentes personas; señor don RICARDO SAENZ 

SANCHEZ, quen declara ser ecuatoriano, soltero, estudiente, for su. 

propios derechos; señor don LUIS YUQUILEMA 

TENEMPAGUAY, quen declara ser ecuatoriano, sollero, estudiante, 

por gus propios Bras rn 

Loz comparecientes son mayores de edad, domiciliados en la cnad de 

Guaraquél, personas capaces para obligarse Y conirafal, a QUIEÑez por 

haberme presentado sus respectivos documentos de identificación, de 

conocer doy fe, los mismos que comparecen a celebrar esta escritura 

pública de CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA, 

sobre cuyo objeto y resultados están bien instruidos a la que proceden 

de una manera libre y espontánea y para su otorgamiento me 

presentan la minuta que dice así: ===--- nn 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas 

a Em cargo, cirvase insertar una por la cual conste la Constitución de 
A 

m
m
 

cc dapaliga. ancuraa Y demás declaraciones Y Converiones que 

se debernanas al tenor de las sigruentes clausulas cm -



INTERVYINIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura. pública y manifiestan su voluntad de constituir la compañía 

anónima, las personas naturales cuyos nombres, domicilios y 

nacionalidades son las que se expresan como siguen: a) RICARDO 

- SAENZ SANCHEZ, soltero, ecuatoriano, domiciliado en Guayaquil; b) 

LUIS” YUQUILEMA  TENEMPAGUAY, — soltero, ecuatoriano, 

domiciliado en GUAYaQqUÍl, moco emmm 

CLAUSULA  PRIMERA.- Los fundadores, personas  natwales 

aludidos anteriormente han aprobado los siguientes estatutos que 

forman parte integrante del contrato social de la compañía anónima. -- 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA BRIDDIS 

CAPITULO PRIMERO : CONSTITUCION, DENOMINACION, 

OBJETO, DOMICILIO, PLAZO, CAPITAL 'Y' ACCIONES. ---- 

ARTICULO PRIMERO: El nombre' de la 'sociedad' es BRIDDIS 

A A 

ARTICULO SEGUNDO.- La nacionalidad de la compañía 
/ 

UA A 

ARTICULO TERCERO : El objto social de la compañía es 

dedicarse al desarrollo y explotación agrícola en todas sus fases, desde 

el cultivo y su cosecha hasta su comercialización, tanto dentro del país 

como en el extranjero: a el desarrollo y explotación ganadera en 

todas sus fases, su comercialización tanto nacional como internacional - 

La industrialización y comercialización de productos agrícolas y 

pecuarios, tanto en el territorio nacional como en el extranjero: La 

captura e industrialización de productos del mar, de los ríos y lagos 

y su comercialización; la instación de laboratorios para la producción 

de laryas de camarón y otras especies bioacuáticas; la construcción de 
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plantas procesadoras de alimentos ya sea para el consuno  inuares, 

vecetal oy anirad, a da mmtalación, explotación 7 adinmustración re 

supermercados, podra adguir en propiedad, arrerdamiente «en 

asociacion toda clase de plantas industriales, ya sea para empate, 

envasarmente 6 cualquer «otra forma pwa la comercialización de 

productos del mar, de los mos, agricclas, pecuarios, textiles, ceramacas 

y Quidicos; a la compra veta, pertúnta Y arrendamiento de hier. 

memebles, ueluare le sujeta ad deencen de propiedad honocoda, 

pudiendo tama, para da venta Y cormercialicación imuobdiaria de 

terceros, a la construcción de toda clae de edificios, viviendas, 

residenciales, QSOráyos comerciales, condones, Fabricas imdustrides, 

efectuar proyectos de desarrollo urbano 2 rwal, pulienmdo celebra 

contratos con sociedades o empresas fpuivadas, publica Y sermpublica. 

a la construccion de toda clase de obras civiles coo. carretera, 

puentes, aeropuertos, —terranales terrestres, puertos IMaTilIios 7 

Muviales, y demás; Fabricación y comercialización de hielo en todas 

¿uz formas; a la industrialización, procesamiento y ceouercialicación: del 

ag, elemen y avaluación de personal, seruicio de cormputarion Y 

procesamiento de datos, prestaién de servicios sea de obreros, LA
 

secretarías, personal semu calificado, técnicos en especializadades y 

personal calificado en general; prestación de servicios de procesamiento 

de datos con equipos propios o alquilados; análisis, desarrollo, 

iraplementación de sistemas de prestación de servicios de computación 

y electrónicos; importar, exportar, comprar, vender distribuir y 

comercializar aparatos, equipos y demás bienes para uso médico, 

dental y de laboratorio, Inedicinas, cosméticos, productos químicos, 

ados ie oli, O bienes que se expenden en — lerrelería, 

electradotueóhtos, hrs, Polletos, revistas y demaz bienes que se



expenden, en “librerías y bazares, autos, automoviles, máquinas, 

maquinarias, sus  arcesorios y repuestos, equipos e Instrumentos 

médicos y quirúrgicos, medicamento de uso humano, animal, reactivo 

de laboratorio, material de curación, equipos de radiografía, equipos 

odontológicos y muebles e implementos de uso hospitalario en general; 

Equipo especial contra incendios, suministros para bombeo; equipos 

de seguridad tanto para domicilios, empresas, negocios e industrias; de 

toda clase de equipos nauticos y de implementos y equipos para la 

pesca y la construcción de barcos; madera y balsa ya como materia 

prima 2 manfachrada y estructurada, telefonos, cables, redes y 

centrales teleférmeas, instrumentos de música, articulos y utensilios de 

rorima, tractores, motocicletas, lanchar, motores nuevos o usados, 

mgnetes vo quegoz infantiles, productos plásticos para uso domestico, 

industrial y comermial, equipos de seowridad y protección industrial, 

productos dietehicas; equipos de imprenta y sus repuestos, ací Como 

de ¿1 materia prima; pinturas, productos de Juerro, de acero, 

productos alimenticios para el consumo humano, animal o vegetal 

articulos Y hienes para la actividad metal mecánica y téxtil, de 

squipos y sistemas de comunicación y teleromunicaciónes, asi como de 

seguridad industrial, toda clare de papel, ropa y prendas de vestir 

nuevas o usadas, tepdos, filados, calzado, joyas y artículos conexos en 

la rana de la joyería, bebidas alcoholicas y aguas gaseosas, productos 

de cuero, pieles, productos de confiiería, productos de vidrio y cristal, 

electrodoméshcos, bienes y Inaquinamias para la construcción de obrar 

epailes, perfumes, arones, añonetas, helicópteros y demás aeronaves y 

ag accesorios Y repuestos; buques, harcos, embarraciónez mayores Y 

menores y en senerad toda clase de navegación de mar y ríos, 

mclusive de Hhpo umpersonal y deportivas, máquinas y maquinarias 
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para la industria y la agricultura; aparatos topográficos, instr tos 
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de ópticas, aparatos y suministros eléctricos, artículos de cerámica y 

cordelería, productos farmacéuticos, equipos de seguridad; fomentará 

el turismo nacional ya en el continente o las Islas Galápagos y el 

turismo internacional mediante la instalación y adramistración de 

agencias de viajes, hoteles, moteles, restaurantes, clubes, cafeterías, 

centros comerciales, ciudadelas vacacionales, parques mecánicos, casinos, 

salas de juego y azar, prestar servicios especializados en las áreas de 

construcción, limpieza, de instalaciones eléctricas y mecánicas; a 

prestar servicios de asesoría en los campos jurídicos, económicos, 

inmobiliario y financiero, investigaciones de mercado y 

comercialización tanto en el país como en el extranjero; al transporte 

de carga, mercadería y pasajeros por vía aérea, flumal y, terrestre a 

traves de terceros; dedicarse a la publicación y comercialización 

nacional como internacional de toda clase de otras informativas, 

científicas, culturales, deportivas, literarias, artísticas y de cultura 

general; a la difusión mediante publicaciones de folletos, revistas, 

escritos, libros y demás; a la radiodifusión, ya sea como equipos 

propios o alquilados para la radiodifusión de toda clase de 

programas; a la instalación y mantenimiento de teléfonos, cables, 

redes y  cantrales telefónicas, a la instalación de Bóticas y 

comercialización de productos que se expenden en las mismas; a la 

actividad pesquera en: “todas sus fases esto es, extracción, 

procesamiento y comercialización de toda clase do productos del 

mar y de los ríos; construcción y explotación de criaderos de 

especies — bioacnáticas, a la transformación y cormercialización de 

log misimos; Compraventa y alquiler de Barcos, embarcaciones 

marítimas y fluviales para el transporte de carga y pasajeros; a



  
las actividades propias de la minería en su más amplia aceptacion, 

LN, A 

de*tál suerte que se podrá dedicar a la prospección, explotación, 

adquisición, exploración, al procesamiento e industrialización, beneficio 

o concentración, fundición, transportación y comercialización de toda 

clase de minerales, de metales ferrosos y no ferrosos y canteras y 

demás parámetros en el desarrollo minero en todo, el territorio 

nacional, pudiendo adquirir y enajenar minas y todo derecho rainers 

dentro y fuera del país También tendrá por objeto dedicarse a 

explotar minas, canteras y yacimientos, arenas, arcillas o simulares, 

minerales ferrosos y no ferrosos, así como efectuar estudios de 

localización o trabajos de cateo de los mismos, o de extracción o 

purificación de sus productos. También tendrá por objeto dedicarse a 

la comercialización, industrialización, exportación e importación de 

todo tipo de rmetales y minerales, ya sea en forma de materia prima 

o en cualquiera de sus formas manufacturadas y estructuradas, por 

cuenta propia o de terceros. La compañía podrá importar, comprar o 

arrendar maquinaria liviana y pesada para vehiculos livianos y pesados 

para la explotación minera y sus derivados. A la instalación de 

gásolineras para la distribución y comercialización de gasolina, diesel, 

gas y demás derivados del petróleo; a la instalación de Tecrucentros 

para la comercialización y distribución de toda clase de llantas, aros 

y demás accesorios para repuestos y vehículos; la construcción de 

plantas procesadoras de alimentos y de productos ya sean para el 

consumo humano animal o vegetal; a la actividad mercantil como 

comisionistas, — intermediaria, mandataria, mandante, agente y 

representantes de personas naturales y jurídicas; la compraventa, 

permula por cuenta propia de acciones de compañías anónimas y de 

participaciones de compañías limitadas; a ser distribuidor, agente, 
aa! 
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representante Y comisionista de personas naturales o  quridicas 

-4- 

nacionales o extranjeras cuya actividad tenga relación con este 

objeto social - Podrá ejercer toda actividad industrial, comercial y de 

inversión relacionadas con su objetivo, para el cumplimiento de su 

objeto la compañía podrá realizar todos los actos y contrato: 

        

    

   
      

     

   

permaiiióza por la Ley, ay como asociarse con otras compañias 

constituidas o por CONISTÍMIT SO. oo 

ARTICULO CUARTA. - La compañía tiene su dormcilio principal 

  

Ecuador, pero podrá 

establecer sucursales o agene Y fuera de él 
Veripera aa PY 

ARTICULO, QUINTA. VA 
] slo. de duració: 

ar as? $ 
del presente contrato 

4 y y. 
   

de la compañía e de | cinquenta, años, , póntados, a partir de la 

inscripción: de: de ¿escritura crstífución. de da compañía en el 

Registro Mercantil. 

ARTICULO SEXTO.- El Capital Autorizado de la cormpañía es de 

DIEZ MILLONES DE SUCRES y el Capital Social de la compañía ez 

de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en cinco rul acciones 

ordinarias y norrinativas de un mul sucres cada una, numeradas del 

cero cero cero uno a la cinco mil inclusive. Cada acción de un 

mil sucres que estuviere totalmente pagada, dará derecho a un 

voto en las deliberaciones de la Junta General de Accionistas. Las 

ecciones no liberadas tendrán ese derecho en proporción a su valor 

pagado. Los títulos de las acciones contendrán las declaraciones exigidas 

por la Ley y llevarán las firmas del Presidente Ejecutivo y Gerente 

Al A 

ARTICULO SEPTIMO.- lLás acciones se transfieren de 

conformidad con Jas disposiciones legales pertinentes, la compañia 

corenerará como dueño de las acciones 4 qluen aparezca colmo tal en 

IA



su libro «de ACÍOMES Y AOS. nenes 

ARTICULO OCTAYO.- En raso de extravio, pérdida, sustracción 

e inutilidad de un título de acciones se observarán las disposiciones 

legales para conferir un nuevo título en reemplazo del extraviado, 

sustraído O inUtilizado.. —— — ne 

CAPITULO SEGUNDO: DEL GOBIERNO, DE 

LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN. ===aemmmmnmmana- 

ARTICULO NOYENO.- La compañía será gobernada por la 

Junta General de Accionistas y adrunistrada por el Fresidente 

  

Ejerntria, el ferente General, el tberente Comercial y el Directorio 
    

  

que les competen 

£ 

ARTICULO CDECIMO./ La representación legal de la compañía 

estará a rargo del Gerente Ceneral y del Presidente Ejecutiso - y 

individualmente, en todos 303 Negorios 1 OMeranioDes. rn ooo-- 

CAPITULO TERCERO: DE LA JUNTA 

GENERAL. 

  

ARTICULO DECIMO PRIMERO - La Junta General formada por 

los accionistas Jescadmente convocados y remmudos, es la más alta 

autoridad de la compañía y sus acuerdos y resoluciones obligan a 

todos los acciomstas, al Presidente Ejecutivo, Gerente General y a 

los deraás funcionarios y empleados. > 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Toda eoproratoria a los 

Bromas ooo adds ao gueendo por el Gerente General o 

el Presidente Ejecutivo en la forma y con los requisitos que 

determune la Ley o 

ARTICULO — DECIMO TERCERO - El comisario será 

convocado especia e individualmente por las sestones de la Junta
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General de accionistas pero su inasistencia no será causa de 

diferiraiento de la TOWIMODL. ro 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- Ho obstante le dispuesto en los 

dos articidos anteriores, la Junta General de Acciomstas se entendera 

convocada y quedará válidamente constituida, en cualquier tiempo Y tu 

cualquier lugar del territono racional, para culques asunto, delas 

que ¿e encuentre presente o representada la totalidad del capital social 

pagado y loz accionistas acepten por unárurmudad consctittuurse en Junta 

General y esten tarabien unatulues, sobre los asuntos a tratarse 

en dicha Junta Las Actas de lá semones de Juta General de 

Aecciorastas celebradas conforme a lo dispuesto en este artículo deberán 

ser suscritas por todos Jos accionistas o sl representantes que 

concwrieren a ellas, bajo la pena de nulidad. o -- 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- La lunta Seneral re podra 

considerarse comsituda para deliberar en primera convocatoria sí no 

esta representada por los concwrentez a ella por lo menos el 

cincueñta y uno por ciento del capital pagado Las Juntas Generales se 

remiran en segunda cormecatoríia, con el nmunero re aceiónistas 

presentes. Se expresara así en la convocatoria que se haga Para 

establecer el quórum susodicho se tomará en cuenta la lista de 

asistentes que deberá formular y firmar el Presidente Ejecutivo y el 

Gerente General o quien hiciere las veces de Secretario de la Junta. 

Toda convocatoria a Junta General se hará de conformidad con la 

l ey 4 2 na 06 A 0 IO SS IAEA AL 2 0 0 0 0 a ASAS : 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- Los accionistas pueden hacerse 

-represertar en das hantas Generales por otras personas mediante carta 

1 

Misda dd ctcide. Goledal o a quie laviera 3us vecús pero el 
3 

Presidenta Ejecutleso el Gerente General, el Gerente Comercial, los



  
miembros del Directorio y el comisario no podrán tener esta 

CA. temes 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- La Junta General 

Ordinaria de Accionistas se reunirá obligatoriamente una vez al año 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico, en la preindicada reunión anual, la Junta General deberá 

considerar entre los puntos de su orden del día los asuntos 

especificados en los literales c 1 di y e) del artículo vigésimo de 

log precentes estahitos- La Junta General de Áccionistas Extraordinaria 

se renmirá cenando asilo resolviere el Gerenfe General o el Presidente 

Ejecutivo o quenes hagan 5us veces, o cuando lo solicitaren a éste o 

aquel uo o mas acmionistas que representen por lo menos la cuarta 

parte del capital sonal. 

ARTICULO DECIMO OCTAYO - La Junta General será presidida 

por el EFresidente Ejecutivo de la compañía y el Gerente Ceneral 

achiará de Secretario. De cada sesion se levantará im Ácta que podrá 

aprobarse en la misma sestón, en caso de atsencía del Presidente 

ma
 Ejecutimo, presidirá la Junta la persona que al efecto destenen le 

ronenrrentes; y en caso de ausencia del Gerente General, actuará de 

secretario la persona que los concurrentes estanen. nooo 

ARTICULO DECIMO NOYENO.- Salvo las ex au C o “2
 + 

- ed Dv 7
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tada resolución de Jmta Genera de  Ácciomstas 

tomada por maroría de votos del Capital pacado concwrente a la 

PEL o 

ARTICULO VIGESIMO.- son atribuciones de la Junta General de 

Accionistas > al Nombrar al Presidente Ejecutivo, al Gerente General, 

al Gerente Comercial y ad Comisario; b) Aceptar las excusas o 

renuncias de los nombrados funcionarios y removerlos, cuando estimen 

    

y 

” 
4 
Fm 

L* 

e



AB 

  

EDUARDO FALQUEZ AYALA 

+ 0 97 

núsmos sl lo estinare conveniente, d 4 Conocer loz informes, halances, 

wrentarics y más cuentas que el Gerente General someta anualmente 

su consideración y aprobarlos u ordenar su rectificación, ej Ordenar 

el reparto de utilidades en caso de haberla y fiar cuando proceda, lá 

cuota de éstas para la forraación de fondo de Reserva Legal de lu 

Sociedades, porcentaje que Do podrá ser menor del figado en la Lev. 

£) Ordenar la formación de reservas especiales de libre disposición; £1 

conocer y resolver cualquier punto que le somelán á su consideración 
i 

IA 
El Presidente Ejecufivo, el Gerente General o el Comeario; h1 

ES ' 
teformar los presentes estatutos, 1) Hoobrar cuando a, su criterio el 

desarrollo de la compañía, lo requera, un Directorio compuesto de 

cuatro ruembros meluido. el Premdente Ejecutivo de la Compañua que 

la presidirá y el Gerente Ceneral, elegidos de conformidad con el 

ario O AO 

ARTICULO VIGESIMO  PRIMERO.- La Feserva Legal ce 

forraará por lo menos con el diez por ciento de las utilidades liquid: 

de la sociedad que arroje cada ejercicio econórmaco hasta rorpletar la 

cuantia runima establecida por la Ley de Compañías  ————————————===--- 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO : DISTRIBUCION DE 

UTILIDADES.- Una vez que sean aprobados el balance y el 

inventario del ejercicio económico respectivo, y después de practicadas 

las deducciones necesarias para la formación de la reserva legal de las 

reservas especiales que hayan sido resueltas por la Junta General, el 

saldo de las utilidades liquidas será distribuido en la forma que 

resuelva la hna General de Accionistas Las utilidades realradas de 

la corapañua 3o liqludarán «Y temita y un de dicierabre de cada amo - 

ARTICULO — VIGESIMO —TERCERO-  DISOLUCION Y



  
LIQUIDACION - La Compañía se disolwerá en los casos previstos 

en la Ley de Compañías y en el Estatuto. Para el efecto de la 

liquidación, la Junta General nombrará un liquidador y hasta que lo 

haga actuará como tal el Gerente General de la compañía o 

quien haa A 

CAPITULO CUARTO: DEL DIRECTORIO. -------- 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- El Directorio se integrará 

, 

cuando asi lo resuelva la Junta Genera de Acciomstaz, de 

conformidad ron lo establecido en el literal 13) del artículo vicéstmo 

A 

será el Presente Ejeemtivo y el Gerente Genera de la compañía, 

elegidos por la humta General de Accionistas, por el lapso de cimco 

años, pudiendo ser reelegidoz indefinidamente Fara ser Director no se 

requiere ser accionista dela coripalia 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO'- El Directorio “estará” presidido 

por el Presidente Ejecutivo de la compañia y en ausencia de éste, por 
. A Card a a 

el vocal que designe en cada ocasión el Lirectornio, actuará como 

Secretario la perzona que, para tal careo destane el Directorio, --————-- 

ARTICULO YIGESIMO SEXTO - El Lirectoro se reuntrá 

ordinariamente por lo menos una vez cada timeste y 

extraordinarianente, cuando la convoque el Presidente Ejecutivo o el 

Gerente General, por si o a petición de por lo menos dos Directores. 

Para la instalación se requerirá la mayoría munerica de la totalidad 

de sus rmmuembroz, sus resoluciones y acuerdos serán tomados por 

> RTICULO VIGESIMO SEPTIMO - son atribuciones y 

deheres del Directorio: a) Fijar la política de la sociedad e instruir 
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al respecto a los adimustiadores de la cotapañía, by áctuar Com 

orgarerao de control, 01 Conocer tados los azuntos que someten 4 2u 

consideración cualquiera de sus membres, y 0d) ámenca li 

transferencia de domruruo de los bienes inmuebles de la compañía 

Esta atribución corresponderá a la huta General de £coronirtas 31 el 

Directorio no hubiere puesto En Tan aTEnto ro 

CAPITULO QUINTO: DEL PRESIDENTE 

EJECUTIVO, DEL GERENTE GEMERAL Y DEL GEREN1L 

COMERCIAL. nr > 

ARTICULO VIGESIMO OCTAYO - El Presidente Ejeontiro de la 

compañía, accionista O no, sera elegido por la huta General, por un 

periodo de cinco años, pudiendo ser reelegido uidefinidamente El 

Gerente General y el Gerente Comercial, acciorurta (0 oy Tera 

elegidos por lá Junta General de £cormiastas por un periodo de cmo 

A 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO. - El Preside Ejecutivo de la 

compañía tendrá las siguentes atribuciones 43) Presidir las reunones 

so sesiones de laz Jomtas Generales de Accionista, bj Firmar los 

titulos o los certificados de acciones en wrnuón al Gerente General; €) 

Firmar conjuntamente con el Gerente General - Secretario las Áctas de 

las sesiones, d ) Orientar y dirigir los negocios de acuerdo a las 

directrices del Directorio y de la Junta General, y e ) La 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. ———=-=—===-- 

ARTICULO  — TRIGESIMO.- El Gerente General tendrá la 

representación legal, ¡judicial y extrajudicial de la corapañía sus 

atribiciones gon 4) Ejeentar lez actos y celebrar contratos sm 1047 

Giusti que lí establecida en loz estatutos, bj Suscriba los Unidos 

de lu armes de la compañia conjuntamente con el Ereaderte de



ella, c) Llevar el libro de acciones y accionistas dla compañia, 

y, d ) Preparar los informes, balances, inventarios y cuentas. En los 

casos de falta, ausencia o impedimento del Gerente General, subrogará 

a este el Gerente Comercial con estos mismos deberes y atribuciones, - 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- El Gerente Comercial 

actuará como coordinador del Gerente General y del Presidente 

Ejecutivo y con los deberes y atribuciones que le asignen, entre las 

que constará la de dirigir la política de comercialización y venta ——- 

CAPITULO SEXTO : DEL COMISARIO. == ---------- 

ARTICULO — TRIGESIMO SEGUNDO - La Junta General de 

Accionistas nombrará un Comisario, el cual podrá ser una persona 

extraña a la exmpañía y duaráoun ao en el ejercicio de sn 

cargo, puliendo ser reelegido. Su atribuciones serán laz señaladas por 

la Ley. --—------- tt 

CAPITULO" SEPTIUMO “7 DISPOSICIONES 

GENERALES HI 

ARTÍCULO TRIGESIMO TERCERO. Fara proceder a la 

reforma de fos presentes estatutos, se requere de la petición escrita 

de des + pus acurvmistas, diigida al Gerente General o al Presidente 

Ejecutivo, con indicación de las reformas que desean introducir, las 

mismas que deberán cer aprobadas por la Junta General por la 

mayoria prescrita por da Ley 

CLAUSULA SEGUNDA: DECLARACIONES. -Los 

acciomstas Iumdadores, hacen la siguentes declaraciones: One el 

Capital de la compañía ha sido suscrito en su totalidad y pagada cada 

acción en que se divide el capital somal en un vemtcinco por ciento 

comprometiéndose a pagar el saldo que queden adendando los 

accionistas en el plazo de dos años, en numerario, a party del 

   



  

DEPOSITO A PLAZO No. 01-13997 

(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

Beneficiario 

Briddis $. A. 

Plazo Interés anual Fccha de Vencimiento 

30 21.00 30/MAY/1997 

Valor del Capital OS o Valor de Intereses o Valor Total 

1,250,000.00 21,875.00 1,270,125.00 

Centificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa devolución del 

mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor depositado más los intereses 

devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el Superintendente de Bancos o de 

Compañías comunique par escrito al Basico, que li compañía se encuentra legalmente constituéda o domiciliada El administrador o 

apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la copia cortificada de su nombramiento 

escrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de Capital y 

sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita por deba cutrega otorgada por el 

Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depúsitos devengarán intereses, a menos que el retiro se 

haya antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

Los intereses se pagarán al vencimiento. 

Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en cl articulo $1, literal b de la Ley de 

Institticiónes del Sistema Finanelero. y al reglamento respectivo, vontenido en de resolución Na 92.1012 expedida por la 
Supermtendencia de Bunsos, publicada en el Registro Oficial 484 del 10 de diciembre de 1992. 

Guayaquil, 30 de Abril de 1997 ' 

     p- BANCO DEL ACIFICO S.A. 

Y) 

Fernando Flores
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otorgamiento de la escritura de constitución o 

  

AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA CLAUSULA TERCERA: SUSCRIPCION.- La | 

: | 

suscripción de las acciones es la siguente ; RICARDO SAENZ' 
: - , 

SANCHEZ, suscribe _Euatro mil_acciones, y LUIS YUQUILEMA 
q _AA A 

TENEMPAGUAY, suscribe un mil acciones "AAA 
a 

CLAUS ULA CUARTA: PAGO DE LAS 

ACCIONES. - Los accionistas suscriptores de las acciones, pagan 

el veinticinco por ciento de cada una de ellas en numerario, 

0 conforme consta del certificado de Cuenta de Integración de 

| Capital, que se acompaña .El saldo se comprometen en cancelarlo 

también en numerario en el plazo de dos años, a contarse desde el 

¿otorgamiento de la escritura de constitución Cualquiera de los 

7 o Acriorustas queda. autorizado, para realizar todas. y. cada una de las 

| gestiones y diligencias necesarias para el perfeccionaniento de la 

constitución de la compañía. 

Anteponga y posponga, Usted Señor Notario, todas las demás cláusulas 

de estilo que sean necesarias para la validez de esta escritura.- 

0 FIRMADO : ABOGADO MANUEL MOLINA JALIL.- Registro 

número : Dos rmmil setecientos noventa Y CINCO morra 

Queda agregado ala presente escritura pública : El certificado de 

Cuenta de Integración de Capital. —— omnes 

Hasta aquí la minuta y su documento habilitante agregado, todos los 

cuales, en un mismo texto, quedan elevados a escritura pública- Yo, 

el Notario, doy fe que, después de haber sido leída, en alta voz, toda 

esta escritura pública a los comparecientes, éstos la aprueban y la 

amcriben conmigo, el Notario, en un solo atob— 

Frúirsod óg 
RICARDO SAENZ SANCHEZ



  
C.C.* 0908231624 

CERT.VOT. 264-268 

LUIS YUQUILEMA TENEMPAGUAY 

C.C. 0910623644 

CERT.VOT. 476-307 

EL_ NOTARIO 
HA IA 

SF OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE QUINTO 

TESTIMONIO, EN NUEVE FOJAS BTILES, QUE SELLO Y FIRMO EN 

LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS DIECISEIS DIAS DEL MES DE 

MAYO DE MIL NOVECIENTOS ¡NOVENTA Y SIETE.Á 

Las 
ES 

e, VE, ¿ 

Ro vw 

AE Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
Ll 

NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 
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DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de la matriz 
correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo Segundo,de la Resolución No.97-2-1-1-00002242,- 
, de fecha cinco de junio de mil novecientos noventa y 
siete, de la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, 
, tomé nota de la APROBACION de la constitución de la 
compañía BRIDDIS S.A..- 

1.997. Le 
Guayaquil, junio 11 de 
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CENTIFIOO Quet Ea cunpliniento de lo ordenado en la Resolución Nó- 

meso DI da t +-0002343, distada el 3 de Junio de 1,927, por el Inten- 
. ”- 

dente Juridico de la Uficina de Guayaquil, queta insertta esta 

tura pláblica, la misma que sontiar 5 

asminade ARTODIS S.A., de fejas 

3 rio.-Que ya» gintro Mercantil y enotada bajo e námero 16,433 del Reperte 

quíl, dies i ocho de Junja de niljasvecientes 

gistrades Mereasntil Suplente.» 
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    de - CERTIVICO Que «en fesha de hoy, archivada uns copia autónticn 
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la proesmto encritura plblica, en cum 

de el 82 de igasto de 1.973, leño Presidente de la Replblian, - 

  

   

    

   dul Cantón GCueyaquil 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

————— IR 

SC. SG. 9097326 

| 00 20 

Guayaquil, 18 JUL 1997 

Señor 

EERENTF GENERAL DEL BAYCO DEL PACTFTCO 

CTURAR 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en cl Art. 1% de la Resolución N? 39-1-0-3-0010 

expedida. Por el señor Superintendente de Compañias el 14 de Noviembre de 1989, comunico a 
usted que se encuentra concluido el trámite legal de Constitución de la compañia. 

RRIDDTS £,A, 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

[Le 
AR. “MIGUEL MARTIMEZ PAVALOS 

SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS 

DE GUAYAQUIL 

AA A A —— a —. — AA AAA A RA O A


